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Para ningún efecto legal se tendrán en cuenta las diligencias realizadas por la 
parte ejecutante tendientes a notificar al ejecutado en los términos del artículo 
8 del decreto 806 de 2020, ante la imposibilidad de dar cumplimiento a lo 
ordenado en auto anterior, tal y como lo señala en el escrito que se atiende.  
 
En consecuencia proceda la parte ejecutante a notificar al ejecutado en los 
términos de los artículo 291 y 292 del C.G. del P., en la dirección física indicada 
en la demanda.  
 
NOTIFÍQUESE, 
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